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solo propósito de aligerar el texto cuando la redacción así lo exige. 
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I. Módulo VII: Registro y Sistematización de 

Información 

 

La sistematización es la ordenación permanente de la información significativa, en 

función de los objetivos que se quiere lograr. Esta organización sistemática es una 

herramienta del proceso formativo que favorece la operativización del proceso 

formativo. Lo que interesa es comprender el proceso que se llevó a cabo y los 

resultados obtenidos, de manera de comunicar la experiencia y de obtener 

conclusiones que mejoren la práctica. 
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Ejemplifique el valor de los registros con la siguiente problemática: 

“El Censo es una actividad de recolección de información que permite contabilizar a 

las personas de un país, categorizar su situación de acuerdo a criterios como: 

ubicación geográfica, el acceso a servicios básicos, integrantes del grupo familiar, 

entre otros datos. Uno de sus principales objetivos es: diagnosticar, diseñar, planificar 

y ejecutar políticas públicas. En palabras simples, de acuerdo a esta información se 

genera un marco de acción con límites bien definidos.  

Un ejemplo de ellos es: Si el 100% de un país declara en el Censo, tener acceso al 

agua potable, todos los esfuerzos concentrados en Políticas, Proyectos y Programas 

de acceso al agua potable deben descontinuarse, porque la necesidad está cubierta. 

Un error en este tipo de mediciones y categorizaciones, puede traer consigo una gran 

cantidad de recursos de todo tipo mal orientados“. 

 

- A continuación, formule preguntas a los participantes: 

- ¿Qué tipo de errores de registro de información les ha tocado presenciar 

en su experiencia laboral?  

- ¿Qué tipo de impacto, laboral y económico, tienen este tipo de errores?  

- ¿Qué estrategias han implementado para mejorar el registro de la 

información en sus empresas?  

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD:  
Sensibilizar respecto de la importancia de llevar un registro adecuado de la 
información.  
 
DURACIÓN:  
15 min.  
 
DESARROLLO:  
Las instrucciones para el facilitador se encuentran en extenso a continuación.  
 

ACTIVIDAD N°25: Ordenando la casa 
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- Según los aportes de los participantes, comente que el adecuado registro de 

información, tiene diversos beneficios como por ejemplo: la trazabilidad de la 

información, la comparación de datos y con ello la posibilidad de tomar decisiones 

en base a criterios.  

El inadecuado registro y sistematización de la información puede llevar a la toma 

de decisiones erróneas y con ello la inversión en acciones de cualquier tipo, que 

no cumplirán con las expectativas iniciales.  

Lo que se verá principalmente en este módulo es cómo llevar un adecuado Registro 

de la Información de los procesos de aprendizaje individuales de los participantes y su 

procesamiento, para la adecuada toma de decisiones respecto de la retroalimentación 

de las personas. 
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1. ¿Cuál es el valor de sistematizar? 

 

Sistematizar ayuda a ganar control sobre los procesos y sus resultados, facilitando la 

comprensión de lo realizado para tomar decisiones futuras.  

El Instructor de un proceso formativo debe dejar registros válidos, significativos y 

comunicables para: el mandante; para los participantes; y para el mismo Instructor del 

proceso formativo. 

Realizando una breve explicación de la afirmación anterior, se tiene que: 

 La organización: 

Requiere, por ejemplo, información sobre la programación del proceso formativo, el 

nivel de logro de los asistentes sobre los aprendizajes esperados, la asistencia de los 

participantes, la valoración que éstos hicieron del proceso formativo, el clima que se 

logró y recomendaciones de mejoras a futuro.  

 Los participantes:  

Requieren información sistematizada sobre sus propios desempeños, a partir de las 

estrategias de evaluación. 

 Instructor: 

Requiere información sistematizada sobre el proceso vivido, los resultados del 

programa formativo y lecciones aprendidas, que le permitan tomar decisiones de 

mejoras en su propio desempeño o respecto del diseño implementado. 

De lo anterior, se desprende que los planos en que se debe sistematizar información 

son: 

a) Asistentes: Se refiere al perfil de los participantes, organizándolos según 

información relevante. Ejemplo: Nombre, cargo, experiencia previa, necesidad 

de formación o brecha respecto de los estándares de competencias, 

expectativas de desarrollo profesional futuro. 
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b) Plan de trabajo: Se refiere al diseño de cada sesión, señalando lugar, horario, 

secuencia programada, lo realizado y los incidentes críticos vividos en cada 

experiencia. 

c) Proceso de evaluación: Se refiere a registrar los instrumentos utilizados con 

los resultados obtenidos y su interpretación personalizada y de tendencia 

grupal. 

d) Lecciones aprendidas: Se refiere a interpretar la experiencia vivida, 

destacando con objetividad profesional los logros, aciertos, dificultades y 

sugerencias de mejoramiento futuro. 



2. Registro de datos e información 

 

Para poder sistematizar primero hay que levantar datos, luego convertirlos en 

información. Dependiendo de si la información es cuantitativa o cualitativa se deberá 

disponer de instrumentos específicos.  

 Información cuantitativa: 

Gracias a los recursos computacionales disponibles, hoy es muy sencillo procesar 

cantidades enormes de datos.  

Dato es un valor específico. Por ejemplo “35”. Si bien el dato es la base para construir 

información éste, por sí solo, no lo es. 

Información es un dato con un contenido asociado. Por ejemplo: “Número de 

participantes = 35”. 

Para que la información sea de fácil acceso, debe estar clasificada. A ello se le llama 

“indexación”.  

A esta información organizada se le llama “base de datos”, las que requieren análisis 

para su interpretación, que se basan en los aspectos relevantes que quieren ser 

observados en la organización. A su vez, la interpretación estadística de esas 

tendencias, permite obtener conclusiones que facilitan la toma de decisiones. 

 

 Información cualitativa 

Los procesos formativos involucran personas y todo proceso humano tiene una 

variedad de matices que no siempre tienen expresión numérica, siendo igualmente útil 

para la toma de decisiones.  

Para ello se recomienda disponer de guías o protocolos de observación que estén, 

desde su diseño, asociadas a los objetivos que se quieren lograr. Un formato semi 

estructurado puede contener dimensiones como las siguientes:  
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a) Nivel de participación de los asistentes 

b) Principales inquietudes de los asistentes 

c) Actividades que produjeron alto impacto 

d) Actividades que no lograron motivar a los participantes 

e) Contenidos que representaron alto interés 

f) Facilidades o dificultades que ofreció la infraestructura física 

 

Las guías o protocolos de observación se elaboran teniendo en cuenta las 

dimensiones del tema que conducirá a futuras decisiones. Por lo general, incluyen 

asuntos como descripción de escenarios y actores implicados y las relaciones entre 

ellos y los aprendizajes esperados: espacio (lugares físicos y sus condiciones), 

actividades que realizan los actores, objetos presentes, acontecimientos, actitudes, 

expresiones corporales, caracterización de actores (de acuerdo a edad, especialidad, 

organización a la que pertenece).  

Para tomar notas de observación en terreno (sala , taller o espacios de entrenamiento) 

se suele hacer en las fichas, planillas o sistemas de registro  dispuestos por la 

organización a la que se reporta.  

Sea que se hayan hecho registros cuantitativos o cualitativos, una condición necesaria 

de estos es que permitan “trazabilidad”. Se entiende trazabilidad como el conjunto de 

aquellos procedimientos preestablecidos y autosuficientes que permiten conocer la 

trayectoria histórica, a lo largo de la cadena de eventos del proceso de aprendizaje.  

Cuando la organización o persona mandante posee un sistema de registro de 

información, el Instructor debe atenerse a ellos, acordando previamente la manera de 

completarlo y la oportunidad de entrega de información. 
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Presente la siguiente situación, obtenida de registros que fueron recopilados por un 

Instructor en un proceso formativo: 

Resultados de evaluaciones sucesivas durante el Programa de 

Mantenimiento Preventivo 

 Actividad 

N°1 

Actividad 

N°2 

Actividad 

N°3 

Actividad 

N°4 

1. Juan NLA NLA ML L 

2. Dominga L ML L L 

3. Sebastián ML ML NLA NLA 

4. Pedro ML L L L 

5. Lorena ML ML ML ML 

6. Carlos L L L L 

7. Ramón L ML ML NLA 

8. Juan ML ML L L 

9. Roberto L L L L 

 

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD:  
Interpretar los resultados de un proceso formativo.  
 
DURACIÓN:  
45 min.  
 
DESARROLLO:  
Los participantes, a través del análisis de un documento de resultados de evaluación 
de un proceso formativo. Instrucciones en detalle a continuación.  

ACTIVIDAD N°26: Interpretando resultados 
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La escala de resultados que se aplicó fue: 

 

Logrado (L)     = entre 10 y 15 puntos 

Medianamente logrado (ML)  = entre 5 y 9 puntos 

No logrado aún (NLA)   = entre 0 y 4 puntos 

 

 

- Proyecte estos datos y solicite que en forma individual los participantes 

analicen la evolución de los resultados de los 9 participantes y la 

apreciación de resultados del grupo en su conjunto.  

- Para hacer el análisis pueden vaciar la información en una tabla Excel, 

pueden hacer gráficos o cada uno puede agrupar los datos de la manera 

que le resulte más conveniente para su interpretación. 

- Haga énfasis en la importancia de detectar tendencias, en el análisis. 

- Una vez finalizado el análisis individual, dos o tres voluntarios comentan 

qué estrategia utilizaron para organizar la información y cuáles fueron 

sus apreciaciones.  

- Finalmente, el Instructor consulta al grupo en su conjunto si estos 

resultados le permiten al Instructor de este Programa Formativo tomar 

decisiones tanto hacia los participantes en forma individual, como 

respecto del Programa. 

 



3. Elaboración de informes 

 

La información sistematizada debe entregarse de tal manera que cumpla objetivos, 

según quien la reciba. La forma más frecuente de organizarla es en un Informe 

Técnico. 

Con cierta frecuencia se tiene dificultad para la comunicación escrita, por lo que es 

aconsejable advertir ciertas consideraciones en la elaboración de informes. Estos 

deben: 

 Ser comprensibles, claros, concisos, breves y completos. 

 Estar escritos en forma simple y gramaticalmente correcta.  

 No deben haber contenidos dudosos o ambiguos.  

 Las abreviaturas deben ser definidas.  

 Deben respetarse las normalizaciones de símbolos y unidades.  

 Las demostraciones y/o justificaciones formarán parte de un apéndice.  

 Las tablas, gráficos e ilustraciones deben poder ser interpretadas sin que sea 

necesario leer el texto del informe. Deberán tener una leyenda suficientemente 

explicativa y completa.  

 

Por otra parte, la estructura más convencional incluye: 

1. Título: Identificación del documento que alude a su contenido. 

2. Introducción: Resumen de alcances y objetivos del informe.  

3. Desarrollo: Exposición de los contenidos sistematizados; se indican 

metodologías, mediciones, descripción de procesos, recursos utilizados, etc.  

4. Principales resultados: Presenta los resultados de la investigación (figuras, 

tablas, gráficos, etc.)  

5. Conclusiones: Son las deducciones obtenidas a partir de los resultados 

producidos.  
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4. Consideraciones éticas en el registro y comunicación de la 

información 

 

Aunque el registro de datos parezca “inofensivo”, el procesamiento de información y la 

sistematización de la misma, su uso merece consideraciones éticas que todo Instructor 

debe tener en cuenta: 

a. Consentimiento informado: Los informantes involucrados en el proceso de 

registro deben ser consultados, si se estima que se puede vulnerar su 

privacidad o libertad. Se deben lograr acuerdos sobre la utilización de técnicas 

de registro intrusivas como grabadora, videograbadora, cámara fotográfica. 

Igualmente, los involucrados tienen derecho a conocer qué información va a ser 

registrada, con qué propósitos y si va a ser compartida con otros, quiénes.  

b. Confidencialidad y anonimato: Con el fin de salvaguardar los derechos 

laborales de los informantes, a veces es necesario en el proceso de registro de 

la información utilizar seudónimos, "limpiar" la información de aquellos datos 

(nombres, lugares, fechas) que permitan la identificación del informante o de 

personas a las que él se refiere y utilizar códigos que permitan los cruces y 

análisis de la información.  

c. Retorno de la información obtenida: Hay que mantener informados a los 

diversos actores involucrados. En este sentido los participantes de un proceso 

formativo y el mandante deben disponer de la información levantada, procesada 

y analizada, cada uno según su ámbito de acción. 
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- Señale a los participantes que imaginen que todos ellos acaban de finalizar la 

implementación de un Programa Formativo que tuvo aciertos y dificultades. 

Relate que los aciertos consistieron en que el tema despertó gran interés y hubo 

expectativas de poder aplicar los nuevos conocimientos en el puesto de trabajo; 

los asistentes llegaron siempre puntualmente. En un inicio hubo participación 

activa y aportes de experiencias interesantes. Las dificultades se presentaron 

porque un asistente, luego de la primera jornada, dijo que el nivel de los 

contenidos era más básico de lo que él esperaba y que a pesar de los esfuerzos 

del Instructor por hacer ameno el encuentro, la metodología era bastante 

tradicional. Esa intervención causó polémica, pero fue apoyada por otros 

participantes que compartieron su opinión. Sin embargo, no fue la mayoría quien 

tuvo esa apreciación. Por el contrario, la evaluación final arrojó resultados 

satisfactorios. A pesar de ello, el Instructor se sintió muy desmoralizado. Ahora 

debe hacer el informe al “mandante”, que en este caso es un cliente externo. 

 Solicite a los participantes que elaboren, en forma individual, un informe dando 

cuenta de los resultados del Programa Formativo. 

 Hecho el informe, dos o tres voluntarios leerán su contenido y será analizado 
en conjunto. Ponga especial atención a las recomendaciones finales del 
informe, en orden a hacer cambios y proponer mejoras para una próxima 
oportunidad.  

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD:  
Realizar un ejercicio analítico y plasmarlo en un informe de resultados.  
 
DURACIÓN:  
30 min.  
 
DESARROLLO:  
Las instrucciones para el facilitador se encuentran desarrolladas en extenso a 
continuación.  

ACTIVIDAD N°27: Informe de resultados 
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